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	DEPENDENCIA: 
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	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	CARGO: 
	(CARGO)

	ENTIDAD: 
	

	HECHOS:
	

	QUEJOSO(A): 
	NOMBRES Y APELLIDOS)

	ASUNTO. 
	AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR A UN DEFENSOR DESIGNADO POR EL INVESTIGADO. (ARTÍCULOS 110, 112.2 Y 113 DE LA LEY 1952 DE 2019).



Ibagué, 
El señor___________, investigado en condición de___________, confirió poder al doctor ___________, portador de la tarjeta profesional número___________, del            ___________, para que ejerza su defensa en los términos señalados en el memorial presentado el ___________, ante___________.

En tal virtud se dispone tener al mencionado profesional del derecho como defensor del disciplinado y se le reconoce personería para actuar dentro de presente___________, conforme lo señalan los artículos 110, 112.2 y 113 de la ley 1952 de 2019.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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